
Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
. ;ri i .i '] \t;: ;l

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

G Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

RESOLUCIÓX DE GERENCIA MUNICIPAL N' 55&2O23.GM.IiIDCC

Ceffo Colorado, 28 de setiembre de 2023

vtsTos:

Elexpediente de reducción de prestación N'01 dela obftt'M$orcn¡ento del conplejo depoíivo an la Urbanizac¡ón Sen¡rurc| Pachacu¡ú,

d¡st(ito de Cúo Cotondo, ptovincia de Arequ¡pa, depaftanento de Arequ¡pa'll etapa, CUI 2113340; la Resolución de Gerencia Municipal N' 445-2021-

GM-[¡DCC, que aprueba el expediente técnico del proyecto en mención; el Contrato N' 019-2022-|\.'IDCC suscrito entre la Municipalidad Distrital de

Ceno Coloradoyá consorcio MADAMdel2S de febrero del 2022; Resolución de Gerencia MunicipalN'245-2022-GlV-[¡oCC queaprueba eladicional

de obra 01 con ¡educlivo vinculante 01 del proyecto de inversión pública; la Resolución de Gerencia [¡unicipal N" 319-2023-GM-¡,4DCC que aprueba la

modificación del expedienle técnico; la Resolución de Gerencia [¡unicipal N' 388-2023-Gñ1-IVDCC que aprueba el adicional de obra-o2-con deduclivo

v¡nculanle 02j la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 498-2023-GM-MDCC que apruoba el adicional de obra 03; el Infome No 0262-2023/CO'CAVD

Especialista Legal de la Geren;ia de Asesorja Juídica, el Proveido N' 220-2023-GAJ-[¡DCC de conlonnidad delAbg. Héctor Ernesto Juároz CamaEo'

en calidad de Gerente de Asesoría Juridicaiy,

COt{SIOERANDO:

eue, el art¡culo 194 de la Constifución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de

gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y adminiskativa en los asunlos de su compeienciai y, el artículo ll delTilulo Preliminar de la

iey Orgánica de lM-unicipalidades (en adelante, LOI\¡) anota que la autonomia que la Constitución Politica del Perú establece para las municipalidades

raóica én la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamienlo jutidico;

eue, el sub numeral 1.1 delnumeral lV d€lfitulo Prel¡minar de la Ley del Procedimionto Administralivo General (en ade anie, LPAG) precisa

que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalment€ en elpnncipio de legalidad, por elcuallas auloridades adminislrativas deben actual

con respeto a Ia Constitución, la ley y al derecho, denfo de las facultades que le eslén atibuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron

conferidosl

eue, elnumeral34.2 delarliculo 34 de la Leyde Contralaciones delEstado (en adelante, LCE)estaluyo que €lcontrato puede.ser modificado

en los siguientes supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionalss, ii) reducción de pfestaciones, iii) autonzación de ampliaciones de plazo, y' 0v)

ofos contemplados en la Ley y el reglamento;

eue, el numeral 34.3 del articulo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado d€termina para que una Entidad ordene una reducción de

pÍestacionss en un contrato de obra, ss preciso que su vilor no exceda el 25% del monto del contrato original, dicha decisión se aprueba mediante

resolución detitular de la entidad o por elfuncionario competentei

eue, el numeral 157.2 del articulo 157 del Reglamento de la Ley d€ Contrataciones ordena que pu€de disponerse la reducción de las

prestaciones hasta el limite del veinticinco pol cienlo (25%) del contrato original;

eue, elnumeral 157.3 delarticulo 157 delRLCE regula que en caso de ad¡cionales elcontrat¡sta aumente d€ forma proporcionallas garantias

que hubiese otórgado, debisndo entregar ta actualización dei vadr de la garantia conespondiente en el plazo máximo de ocho (8) dias hábiles de

ordenada la presúción adic¡onal. En caso de reducciones puede solic¡lar la dism¡nución en la m¡sma pmpgrc¡Ón;

Oue, el numsral 192.1 del articulo 192 del Reglamento d6 la Ley de Contrataci0nes del Estado noma qu€' en elcuad€mo de obra' deben

anotarse los hechos relevantes que ocurran durante la ejeiución de la obra, ante la ocurrencia de un hecho que pueda determinar la pertinencia de una

reducción resulta razonable que el superyisor o resid€nte de obra t€alicen la anotación conespondiente en €l cuaderno, sin menoscabo de que la falta

de anotación no afecta la proc€dencia de la reduccióni

eue, Direcc¡ón Técnica Normativa del Organismo Superior de las Contrataciones del Estado, a través de las opiniones No 156-2016iDTN' No

146-2017, Ñ 2b2-20j9lDTN indican en vía de inórpretación, que además de los requisitos contemplados en €l articulo 157 del Reglamento de

Contrabclones del Estado, para que proceda una reducción la obligación a cargo del confatista debe ser divisiblel y debe recaer respecto de aquellas

Drestaciones que aún no han sido ejecutadas,

eue, la autoridad antes citada en ta opinión No 116-2022/DTN acota que, '1. ..) la Ercbac¡Ón de una roducción implica' por rcgla genetat' una

1 en el nonto de la cantratac¡ón, puesto que rit,ptica prcsc¡nd¡ de ¡a eiecuc¡ón de prestac¡ones in¡c¡alnenle cons¡darcdas 6n,el contrato;,

Coordinador de Obra, lng. Cristian Andre Valdivia Diaz; el Informe No 2230-2023-[¡DCC-G0PISGSLOP de la Sub Gerente de Supervisión y

de Obras públicas, Arq. Miluska lvelo Ramos;ellnfome N" 325-2023{¡DCC/GoPIiAURJCHP defecha 19 de setiembre de 2023 delAsesor

de la Gerenle de Obras Públicas e infraestructura, Abg. Renzo Jav¡er Chalco Peña; el Infome No 544-2023-GOPI'MDCC del Gerente de Obras

e lnfraastruclura, Ing. Luis Juan Sumada Rojas; el Informe Legal N' 039-2023-EL-GAJ'|V0CC, de la Abg. Litzi Pastora Herrera Angelo,

oue no Duede excedet et 2s% det nonto det ;i;at; iiginat. Sonre á particutar, debe ¡ndicarje que la nomativa de c¡ontratac¡ones dol

lNL]m¿la|2'3de|aopiniónN"146.2017indica:"D9eslamanera|aEntdadpodlaaprobafLá€dUrcÓñd€'plestac]onescuandolaob1igaciónacafgod€conlahUb]eiaten¡do

carfterdivisible|ocUa|imp|icabaquelapr6sleionnu¡ieiipo¡i¡oselejec.uta¡ap;rciahnentes]nqu6e|oocásionafauñdelr]menloqueeh)Elt2i|áfna]|dad
para la cual lue conÍaiada'
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Estado no ha prcvisto que deba anotarse la n*es¡dad de la olabonción del prcsupuesto que se deduzca como consecuencia de la aprcbac¡ón de la

rcducc¡5n"1

Que, asimismo, en la prec¡tada opinión, se subraya lue "(...) el ailculo 192 delReglanento, establece que, en el cuademo de jbÍa, deben

anofarso /os hecros reievanles que ocunan durante la ejecución de la ob¡a. Slerdo asl ante la ocurencia de ln hecho que pud¡erc doterm¡nar la

petl¡nanc¡a de una reducción, resulta nzonable que el supev¡sor o res¡dente de obn real¡cen la anotac¡ón coÍespondiente en el cuademj de obra,

d1pend¡endo de qu¡en hub¡ese advel¡do la confrgurcción de d¡cha cicunstancia: ello, s¡n nenoscabo de que 4ono se anot.''. la falta da andaci'n no

la procedenc¡a de ]a rcdr.Et¡ón.'i agregando que: '1. . . ) tomada la dec¡sión pot paie de la Entidad de odenar una rcducc¡ón confome a lo d¡spueslo

la numal¡va de Contntac¡ones d6t Eshdo, rcsulta ev¡ded, qu€ esta dobe sü ndificada al contnl¡sta, debiendo ¡ndhar con claidad cuál es el

técn:rco de ta rcducc¡ón. En cáso 6/ confrafkta fuviese alguna duda rcspef.1lo de la dec¡sión de la entidad, deberá fomulat la consulta peñinente

el cuad1no de obra, de acuerdo con lo establecido en el aft¡culo 193 delRoglanento";

-DEsaRrFcrór¡ TOIITO EN SOLES IilCtDEt{CtA SEGUT{ CoI{TR T0

MONTO CONTMTADO 4U2814.07 100.m%

ADIC]ONAL DE O8RAOl CON DEDUCTIVO VINCULANfE 01 698,231.93 14.4?h

ADICIONAT DE OBM02 CON DEDUCIIVO VINCULANTE 02 -7i,547.36 -1.60%

ADICIONAL DE 08RA03 105005 20 2.17V0

REDUCCION DE PRESTACION DE O8M01 -105,005 20

PRESUPUESTO ACTUALI¿ADO COTTNAIADO 5',¡03,ts8.84 1¡39%

Oue, con Resolución de Gerencia Municipal N" 445-2021-GM-|\¡DCC se aprueba el expediente técnico del proyeclo de inversión

"Mejoftn¡ento del complejo depoi¡vo en la Utbanizft¡ón Sen¡rural Pachacutec, d¡slrilo do Ce¡o Colüado, provinc¡a de Arequ¡pl, depananenlo de

Aregul¡á" ll etapa, con código único de inveBión 2113340, con un presupu€sto total ascendente a S/ 5'539,201.37 (cinco millones quinientos treinta y

nusve mildoscientos uno co;37/100 soles), con un plazo de ejecución de (150)días calendario, bajo la modalidad de adminisfación indirecta (contrata);

Que, a través del Confato N' 01 9-2022-[,IDCC suscrito entrs la M unicipalidad D ist tal de Cero Colorado y el consorcio MAoARA del 28 de

febrero del 2022, se dete.minó, entre otros, que el monto total de contratació¡ asciende a la suma de Si 4'842,814.07 (cuafo millones ochocaenlos

cuarenta y dos m¡l ochocientos catorce con 07/100 soles), siendo su plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) dias calendario para la ejecución de

la reterida obra;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 245-2022-G[¡-MDCC se aprueba el adicional de obra 01 con deductivo vinculanle 01

del proyecto de inversión pública "Mehnm¡enlo det conplejo depoñivo en la Utbanización San¡Mal Pachacutec, d¡stño do CeÍo Colorado, prov¡ncia

¿e Árequ¡pa, depalanenío de Areqiip¿" ll etapa, por el monto de S/ 698,231.93 (seiscientos novenla y ocho mil dosci€ntos treinla y uno con 93i 100

soles), que equivale a catorce punto cuarenta y dos (14.420lo) respecto al monto delcontralo

Que, con Resolución de Geroncia lllunicipal N" 319-2023-GlV-MDCC se apruebe la modificación delexpedienle t€cnico de inversión pública

'Mejüaniento del conptejo depoft¡vo 6n la urban¡zac¡ón Sen¡runl Pachautec, d¡sttito de Ceno Colorado, ptov¡nc¡a de Arcquipa, depadanento de

Arequha'll etapa, respecio de los componentes de gestión de proyecto, s¡endo elnuevo monto total del expediente técnico de la obra ascendenle a S/

5'613,765.49 (cinco millones seiscientos trece m¡l setec¡entos sesenta y cinco con 49/100 soles):

' eue, a través de la Resolución de Gerencia lllunicipal N' 498-2023Gtu\¡DCC se aprueba el adicionalde obra 03 del proyeclo de inversión

pública'Mejorcnianto del conpl,h depotl¡vo en la lJúan¡zac¡ón Soniruñl Pechacutec, d¡sttílo de Cerrc Coloado, prov¡ncia de Arcqu¡pa, depaiamento

Aroqulp;' elapa, por el monio de S/ 105,005.20 (ciento cinco mil cinco con 20/100 soles), que equivale a dos punto diecisiete (2.17%) respeclo al

monto del contratoi

eue, mn Infome No 0262-2023i CO-CAVD de lecha OO de setiembre de 2023 el Coord¡nador de obra, Ing. Cr¡stian Andre Valdivia Diaz,

otorg a conformidad a la reducción de prestación de obra 01 materia de análisis, cons¡derando una rsducción plesupuestal de S/ 1 05,005.20 (ciento c¡nco

mil c¡nco con 2Ol1OO soles) incluido lGV, con porcentaie de incidencia de dos punto d¡ec¡s¡ete 2.17% (a foias 01);

Que, el referido Drofesional detalla el monto actual¡zado de la prestac¡ón contratada en los lérminos siguientes:

Oue, según el párafo fnal del acápite 3.14.7 del Infoíne L€gal N" 039-2023-ELGAJ-MDCC, el porcentaje de incidenc¡a delmonto linal de

obra, no se consideia et monto de la reducción de prestación de obra N' 01, de acuerdo a la Resolución de la Contfaloria N' 387-2020-CG/¡IORM En

ese sentido el porcenlaje de incidencia acumulada es de 14.99% resp€cto al monlo delcontralo original;

Ou€, con Informe No 2230-2023-l\¡DCC-GOPI-SGSLOP de fecha 13 de setiembre de 2023 la Sub Gerente de SupeNisiÓn y Liqu¡dación de

Obras públicas. Arq. l!¡iluska lvelo Ramos, concluye que el expediente se encuentra debidam€nte sustentado al no ser indispensable y/o necesario

ejecutar el adic¡onat de obra 03; por lo que, otorgaionformidad a la reducción de prestación de obra 01, por el monto de -S/ 105 005.20 teniendo una

i;ctdencia total acumutada del -2.i7% del contrato orjginal de la obra, porcentaje perm16o por el RLCE (a foias 146);

eue, por medio del Infome N" 325-2023-MDCC/GOPI/AURJCHP de fecha 19 de setiembre de 2023 elAsesor Legalde la Gerenle de Obras

públicas e Infraótructura, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, concluye qu€ la aprobación de ta reducción prestación de obra 01 asciende a la suma de -

i -."'':r'..r;;
irt-..i,g:Iins
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Que, medianle Informe N. 544-2023-coPl-l\¡DCC de fecha 21 de seliembre de 2023 el Gerente de obras Públicas e Infraestructura, Ing

Luis Juan Sumaria Rojas, otorga conformidad y solicita la aprobación de la reducción de prestación de obra 01 mediante acio resolulivo respectrvo (a

fojas 150);

Que, la Gerencia de Asesoria Jur¡dica, analizando elexpediente de reducción de preslación de obra N'01 presenlado, por intermedio de su

Proveido N" 220-2023-GAJ-MDCC (a lojas 158), expresando conformidad, deriva ellnforme Legal N' 039-2023-EL-GAJ-|VDCC, dela Abg LitziPastora

Herrera Angelo, que opin a. "Encontándoss técnbamente sustentúo la rcducc¡ón de la prestación de obft 01 "Creación del sev¡c¡o de ptdecc¡ón con

nu¡o de ccntención en el M.HH. el Azulrat, D¡sttito de CeÍo Colondo, ptov¡ncia de Arcqu¡pa, depatanento de Arcqu¡pa', cono so desg/osa do ios

inlonne técn¡cos alud¡dos precedentenente, emit¡dos pü el Coud¡nadot de Obra, /8 Sub Ger€nte de Supev¡s¡ón y L¡quidación de obns Públicas' el

Asesora Legal de la Gerencia de Obras Públ¡cas e lnfiaestructun y el Gerente de Obñs Púbt¡cas e lnfrcesttuctura, coíresponde su aprabac¡ón, al contal

elaxped¡e;te an nenc¡ón con los conpon'ntes necasatos, enlre 6slos, la conlomidad de los luncionaios y/o seY¡dorcs púbícos conpetantos',

conciuyendo finalmente que:'Se APRUEBE la rcducc¡ón de ta prcstac¡ón de obñ 01 'Mejuam¡ento delconpleio depotiw en la Uúan¡zac¡ón Senirurcl

pacha;utec. d¡sttito de Ceno Cotüado, ptov¡nc¡a de Areq/uipa, depaíanenlo de Arcquipa" ll dapa, con cód¡go único de ¡nvaBión 21 13340, pot el nont)

asrrndente de.S/ 105,005.20 (c¡enta c¡nco m¡t cinco con 20/100 soles)", como se aprecia a fojas 1 57 del presente expediente adminisfativo;

eue, la reducción de prestación de obra N' 01 "Mekran¡snto delconpte¡o depolivo en la UúanizaciÓn Sen¡nral Pachacut*, d¡sffio de

Cefto Colorado, ptov¡nc¡a de Atqu¡pa, departarnúto de Arcqu¡pa' ll etapa, con codigo único de inversión 2113340, se encuentra lécnicamente

sust€ntado mn los infomes mencionados, verificándose el cumplimiento de lo establecido en la Ley de Confatación del Estado, Ley N'30225' y su

reglamontoi por lo que el expediente cu€nta con lodos los componentes necesarjos paJa su aprobación, conforme se desprende de.los informes de la

Uñ¡dad gjeóüora dé lnversiones - UEl, la Sup€rvisión d€ Obra y la Gorenc¡a de Obras Públicas e lñfraestruclura, y unidad€s dependientes;

eue, con Decreto de Atcatdia N. 017-2023-MDCC del 09 de agosto del 2023, el Tilular del Pliego ha mod¡ica¡o el articulo primero del

Decr€to de Alcaldía N" 001-201 g]!lDCC, que desconcentra la administraclón y delega funciones adminisfativas en el Gerente lvunicipal y 0tr0s

funcionar¡os, incoDorando en tal decreto, enir€ otros, el numeral 53), que delega la atribución de; 'Aprobat reducc¡ones conforne a la Loy N' 30225 y

su r6glanento'; por tanto, este despachose encuentra facultado para emitir pronunciamiento respeclo alexpsdiente de los v¡stosi

eue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de l¡unicipalidades - Ley N" 27972'

Reglamenlo debrganización y Funciones (ROF)y elManuaide Organización y Funciones ([,40F), ambos insfumentos de la lt¡unicipal]dad Distritalde

C€ro Colorado, en consecuenc¡a y basado en forma exclusiva en los informes técnicos y legales existenles;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO.. APROBAR, ta reducción de la prestación de obra 01 "l!¡€joramiento del complejo deportivo 6n la Urbanizacióñ semiruIal

já.h..rG., Oirt¡to ¿. Cerro Cotorado, provincia de Arequipa, departamento de Aroquipa' ll etapa, con codigo único de ¡nv€rción 2113340, por el monto

ascendente de -S/ 105,005.20 (ciento c¡nco milcinco con 20/100 solss).

ARTfcULO SEGUNDo. . ESTABLECER, que et presupuesto actualizado contratado de la obra mencionada es el monto de Si 5'463'498 64 (c¡nco

millones cuatroc¡entos sesenta y res cuauocientos novénta y ocho con 64/100 soles) incluido lGV, el cual tiene una incidencia de 14 99% respecto al

monto contratado, confome al subsiguiento detalle:

ARTICuLO TERcERO. . DEJAR ESTABLECTDO que el posibte eror o defecto d€ cálculo en los informes técnicos de €valuación del expediente de

reducción de prestación de obra N'01 prssgntado, be serelcaso, es considerado como inducción al enor del des pacho de Gerencia Municipal

ARTÍCULO CUARTO.. DISPONER que la Gerencia de Obras Públicas e lnfaeslructura por intermedio del coordinador de obra asignado' notifque en

al r¿" ¡r*a pi*" a lu erp*a contr"lirta y al supeNisor de obra, la presenle resolución, para que luego proceda con el trám¡te administrativo

mrespondiente

ARTICULO OUlNfO.. ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución €n el Portal Insiitucional dB

la Página Web de la Munic¡palidad Distrilalde Cerro Colorado

DESCRtPCtOTI [0}{t0 Eil soLEs

-tNcroEltctAsEcúNcoltrMTo
MONTO CONTMTADO 4'842,814.07 100 00%

ADICONAL DE OBM O1 CON OE DUCTIVO VIITCI,IANfE O. 698,231.S3 u.4nr

ADrcroNAt DE ogRÁ 02 coN DEDUcrlvo vINCULANTE 02 -n,5¿7.36 -1.60%

AD|CIONAL DE OBRAM 105,005 20 2.1704

REDUccróN DE PREsfAcloN DE oBMol ,105,005.20

-FnEsÍFúesro lcrur-tz¡oo conn¡uoo 5',183,t98.6¡ 11.9t%

COMUNíAUESE, CÚMP'r'.SE Y ARCHIWSE.
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